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Factura: 001-002-000011654 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701081 P00172 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA: SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE ENERO DEL 2017, (18:00) 

OTORGA: NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

20171701081P00172 

  

E y 

  
  
A PETICIÓN DE: : 

—— A =—” 2 DOCUMENTO DE No. NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE. . . : . IDENTIDAD ' +. IDENTIFICACIÓN - * 

REPRESENTADO POR ANGEL RODRIGO WASHINGTON VELASCO CÉDULA a716535040 

        
GALLARDO CABRERA DIEGO 
GUILLERMO CRESPO     
  

  
Nombre del causante: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA CC: 1700142373 

Observaciones: 
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o RIO(A) JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

a lo 'OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE: GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

OTORGADA POR: 

NOTARÍA OCTOGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

“«CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS ¿2 CA 1 copia 12-04-2017 . 
Lc pa iS “AN 

L.R. 

En el Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy VENTE 

Y TRES (23) de ENERO del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO 

CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, 

con acción de personal número ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del 

Consejo de la Judicatura; comparece el Dr. ANGEL WASHINGTON RODRIGO 

VELASCO CRESPO, con C.C. 1701954289, ecuatoriano, de estado civil casado, en 

representacion del Sr. DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, según consta 

del poder adjunto.- El compareciente se encuentra domiciliado en la siguiente 

dirección: Av. America N27-165 Edf Velasco, oficina 201 y 202, teléfono 6019042, 

correo electrónico rodrigo.velasco5'hotmail.com , legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe al haberme presentado su cédula de ciudadanía y certificado de 
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL, DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

votación, cuya copia certificada se adjunta; autorizándome la emisión del 

Certificado Electróñico de Datos de Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta 

como documento habilitánte; consecuentemente, se da cumplimiento a la 

Resolución 78-2016 del Consejo de la Judicatura; advertido el compareciente por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta acta, así como examinado que 

fuera de qué comparece a su otorgamiento sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; le instruyo debidamente sobre las 

consecuencias y gravedad del juramento, así como sobre su responsabilidad 

penal en caso de perjurio y le advierto sobre la obligación que tiene de declarar 

la verdad, con exactitud y claridad.- El compareciente, interrogado que fue, con el 

juramento que tiene prestado, declara: 1.- De la partida de defunción que 

acompaño consta el fallecimiento del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 

ESTRELLA, quien fue ecuatoriano por nacimiento, de estado civil casado, cuyo 

deceso se produjo en esta ciudad de Quito, el primero de marzo de dos mil 

dieciséis.- De las partida de nacimiento que acompaño, se desprende que al 

fallecimiento del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, quedó el Sr. 

DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA como uno de sus hijos y universal 

heredero, declaración que se hace en razón de que se conoce de la existencia de 

otros hijos que tienen derecho en la sucesión..- El fallecimiento del señor 

GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, se produjo sin que se haya 

otorgado testamento. 1l.- La declaración la formula porque sabe que lo que 

_ declara corresponde a la verdad.- Y, habiéndome presentado los siguientes 

documentos: UNO.- Petición formulada por el compareciente DR. WASHINGTON 

RODRIGO VELASCO CRESPO, y poder del referido Mandante.- DOS.- Partida de 

defunción.- TRES.- Partida de nacimiento.- Habiéndose seguido el trámite 

establecido en la Ley.- En uso de la facultad legal de la que me hallo investido, 

según lo dispuesto en el numeral Décimo Segundo del Artículo 18 de la Ley 

Notarial; y, considerando que se hallan plenamente probados los fundamentos de
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO DE QuiTO 

DR. JOSÉ A. CEDEÑO Á. 

NoTARIO 

la petición, concedo la posesión efectiva pro-indiviso, de los bienes dejados 

por el causante señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO: OERBÍELO, : a favor 

de SU HIJO: DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA; deja SASávo el     
   

    
derecho de terceros que pudieren tener derecho en 344 esión Y sin 

perjuicio de los derechos que le correspan a la có óipuge sob 
LS 

7 hánside!| PS cantones 
Ha 

gananciales.- El Señor Registrador de la Propiedad y/o Me 

respectivos se servirán inscribir la presente POSESIÓN EFECTIVA en los libros 

correspondientes y que se encuentren a su cargo; para la celebración de la' 

presente diligencia notarial, se han observado y cumplido todos y cada uno de los 

preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda, leída que 

fue esta Acta por mí el Notario íntegramente ala compareciente, aquella se afirma 

y se ratifica en todo su contenido, para constancia firma junto conmigo el Notario 

en unidad de acto, DE TODO LO CUAL DOY FE. 

  

   
DR. ANGEL WASHINGTON RODRIGO VELASCO CRESPO 
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DR. WASHINGTON RODRIGO VELASCO CRESPO 

| ABOGADO 

— Áwda. América N227-185 y Selva Alegre Edificio Velasco Ofic. 201 - 207 

Tele: ED180142 Cel: DBSSEÁSEZE-IBASEIZESO 

Mails: radrigo.velascosthotmail.com / angel. velascol7Pforoabogados.ec. 

QUITO - ECUADOR 

Señor Notario: 

Dignese en el protocolo de escrituras a su cargo insertar la presente de 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES dejados por GUILLERMO RAMIRO 

GALLARDO ESTRELLA, al tenor de lo que sigue: : 

Comparece el Dr. ANGEL WASHINGTON RODRIGO VELASCO CRESPO, con C.C. 

1701954289, ecuatoriano, de estado civil casado, en representacion del Sr. DIEGO 

GUILLERMO GALLARDO CABRERA con C.C.1716535040 por poder otorgado ante el 

Notario Quincuagesimo Noveno, Dr. Eduardo Napoleon Villagomez Vargas el 8 de 

diciembre del 2016, hijo de quien en vida fuera el señor GUILLERMO RAMIRO 

GALLARDO ESTRELLA con C.C.1700142373 y comedidamente solicito que, al 

amparo de lo señalado en la cláusula SEGUNDA numeral UNO del, mencionado poder 

de Procuracion Judicial y en el numeral décimo segundo del artículo dieciocho de la 

Ley Notarial, en ejercicio de la fe pública de la que se halla investido, proceda a 

concedernos y sin perjuicio del derecho de terceros, la POSESIÓN EFECTIVA de todos 

los “ bienes dejados por el mencionado padre, señor GUILLERMO RAMIRO 

GALLARDO ESTRELLA. : 

PRIMERO.- De la partida de defunción que acompaño consta el fallecimiento del 

señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA. quien fue ecuatoriano por : 

nacimiento, de estado civil casado, cuyo deceso se produjo en esta ciudad de Quito, 

el 1 de marzo de 2016. 

- SEGUNDO.- Dela partida de nacimiento que acompaño, se desprende que al fallecimiento 

del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, quedó el Sr. DIEGO 

GUILLERMO GALLARDO CABRERA como uno de sus hijos y universal heredero, 

declaración que se hace en razón de que se conoce de la existencia de otros hijos que 

tienen derecho en la sucesión. 

 



  

TERCERO.- El fallecimiento del señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, 

: se produjo sin que se haya otorgado testamento, habiendo quedago...poz, ello su 

nombrado hijo como universal heredero de los bienes propios del Ei ne 

gananciales. 

  

CUARTO.- Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solici O, Bodgr NGÍário se 

digne levantar la respectiva Acta Notarial en la que conste la Posesión Plécliva de los 

bienes dejados por el causante señor GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

a mi favor y se disponga su inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y 

Registros Mercantiles. 

Documentos adjuntos: 

1.- Partida de defuncion GUILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA 

2.- Partida de macimiento DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA 

3.-Poder otorgado Por Diego Guillermo Gallardo Cabrera a favor de Angel 

Washington Rodrigo Velasco Crespo. 

Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo y las que sean 

necesarias paraa plena Validez de este instrumento. 

Atentamente, 

  

DR. WASHINGTON RODRIGO VELASCO CRESPO 

Matricula 17-1975-18.- CN... 

Dr. Rodrigo Velasco Crespo 

DIRECTOR GENERAL 

RYC Abogados Asociados 

Av. America N 27 165 y Selva Alegre 

Edif. Velasco Ofic. 201 - 202 
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Nombres del ciudadano: VELASCO CRESPO ANGEL WASHINGTON. 

RODRIGO: 

Condición del cedulado: CIUDADANO : 

  Lugar de nacimiento: EGUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ, 

SUAREZ 

  

    Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1947 
  

| Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE o 

. Instrucción: md : 

| Profesión: ABOGADO 

2 | Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge RUEDA AURORA ELENA 

ss Fecha de Matrimonió: 4 DE MAYO DE 1984 

Nombres del padre: VELASCO ANGEL 

Lo Nombres de la madre: CRESPO MARIA 

: Fecha.de expedición: 30 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE ENERO DE 2017 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-004-95541 

A 
41 

Confirme la información en https://sis.registrocivil.gob.ec/certificados, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, solicite un nuevo certificado. 

          

    

      

  

  

  

  

  

          
Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

Notarta Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Ad 

MA 

    

   

    ] Factura: 001-002-000025542 

NÓOTARIO(A) EDUARDO NAPOLEON VILLAGOMEZ VARGASE 

. *NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

. o, EXTRACTO 

Escritura N*:; 20151701059P05888 

ACTO O CONTRATO: 

PROCURA JUDICIAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:53) 

OTORGANTES 

Persona tésiRazón: ¡ O z Cie ¡l'- Galidad . |: Persona quele. 
OS TES OS ¿¡denti art identificación: Ip. representa. 

GALLARDO CABRERA DIEGO [POR SUS PROPIOS 2 2 ECUATORIA y Natural GUILLERMO , DERECHOS 1716535040 NA MANDANTE 

a AN Lona : pa Mo : Persona.que * 

Persoha,| ** - Nombrés/Razón 500 po interviniente. 1" Adentidad: .. Jidentificación [NEciona a 
VELASCO CRESPO ANGEL — * [POR SUS PROPIOS CÉDULA 4701954289 ECUATORÍA MANDATARIO 

Natural RODRIGO WASHINGTON - [DERECHOS NA (A) 

PIGHINCHA a * [MARISCAL SUCRE 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DELACTO O 
e - CONTRATO: INDETERMINADA. . 

  

    DM 
NOTARIO(A) EDU? DON OLEO VILA SOMEZVARGAS 

> 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO. 
TT 

  

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas e Edif. Alamo Piso 5 Ofíc. 504 - 505 
Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 e E-mail: notaria_59Oyahoo.es 

  

 



  

Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

  

        

    

PODER ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUD 
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OTORGA: | 
SR. DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA 
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0, AN el, 
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CUANTIA: INDETERMINADA 
DI COPIAS 

ERARERIARARARARARA RA RARA A A.O ERARRARARÍARA RARA RARA RARA 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves ocho de diciembre del año dos mil diez y seis, ante mí 

DOCTOR EDUARDO VILLAGÓMEZ VARGAS, NOTARIO 

+ QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparece el | 

e. —- —señor-DIEGO GUILLERMO. GALLARDO CABRERA, por. sus.. 

| "propios derechos.- El  compareciente .es de nacionalidad 

ecuatoriano - italiano, mayor de edad, de estado civil soltero, 

domiciliado en Cetona - Italia de tránsito por esta ciudad de 

Quito; legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

conocerle doy fe, en virtud de que me presenta su documento de 

identidad; cuya copia certificada se agrega como documento 

habilitante, autorizándome de conformidad con el artículo 

Av. 18 de Septiembre E4-76 y Av. Río Amazonas e Edif. Alamo Piso 5 Ofic. 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 » E-mail: notaria_590yahoo.es



  

setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

- y Datos Civiles a la obtención de su información en el 

Registro Personal Único cuyo custodio es la Dirección 

| General de Registro Civil, Identificación y CGedulación, a 

|| través del convenio suscrito con esta notaria bien, que se 

agrega como habilitante, bien instruido por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta que me' 

entregan, la misma que copiada literalmente es como sigue: 
pu 

SENOR NOTARIO: En el registro _de Escrituras Públicas._a su____.. 

cargo, dígnese incorporar una de Poder Especial | y de 

Procuración Judicial al tenor de las siguientes cláusulas. 

PRIMERA COMPARECIENTE.- A la celebración de la presente 

escritura de poder especial y de Procuración Judicial comparece 

el señor DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, con 

Cédula de Ciudadanía Número uno siete uno sies cinco tres cinco 

cero cuatro guion cero (171653504-0) pasaporte Número A A cero 

ocho siete cuatro ocho cinco nueve (AA0874859), soltero, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriano-Italiano, mayor 
  

¿de edad, domiciliado temporalmente en esta ciudad de Quito, 

. legalmente. capaz _—para_contrafar_y_ obligarse... SEGUNDA: 

OBJETO: DEL PODER-ESPECIAL Y DE PROCURACIÓN 
JUDICIAL.- El señor DIEGO GUILLERMO GALLARDO 

CABRERA confiere poder especial a favor de su tío el Señor 

OSCAR LEOPOLDO CABRERA CARRION y de Procuración 

Judicial, amplia y suficiente cual en derecho se requiere a favor 

del doctor ÁNGEL RODRIGO WASHINTON VELASCO 

CRESPO, con matricula profesional numero diecisiete guion mil



Notaría Quincuagésima Novena 
Quito, Distrito Metropolitano 

novecientos setenta y cinco guion diecioc    
     

   

   
       

   

   

   

Abogados - C.N.]J., para que a nombre y repf sentación el 
Se DAA 0 

poderdante realice lo siguiente: UNO.- Para que a pS 1S > 

  

A 

representación presente la demanda'o ejercite anteóimal] 

" del cantón Quito la Posesión efectiva de los bienés, muzb: es 

inmuebles pertenecientes a su padre quien en vida sés La 

SEÑOR GILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTREÉLA. DOS. - 

Presentar la demanda de Partición de los bienes dejados por mi 

difunto padre GILLERMO RAMIRO GALLARDO ESTRELLA, 

en fin cuantos, escritos. fueren necesarios en defensa de mis 

intereses, asistiendo a la Audiencias correspondientes hasta la 

finalización del proceso y obtener la resolución respectiva - 

TRES.- Auforizo para que a mi nombre y representación 

comparecer ante el Registro Civil a solicitar cualesquier 

documento necesario para la posesión efectiva y/o el juicio de 

partición CUATRO.- Autorizo para que a mi nombre y 

representación comparecer extra O judicialmente a Juntas de 

Familia, reuniones preliminares o definitivas con los demás 

herederos y/o con la conyugue sobreviviente, pudiendo tomar 

las decisiones como si fueren”las “mías propiás en cualquier” * 

documento relacionado con la Partición.- CINCO.- Para que o 

inscriba la sentencia en el. Registro-.- de---la--Propiedad 

correspondiente.- SEFS.- Se enviste al procurador judicial de las: 

más amplias fácultades para que no sea la falta o insuficiencia de 

poder lo que obstaculice el fiel cumplimiento de la presente 

procuración.- El mandante confiere a su procurador todas las 

facultades amplias y suficientes, comunes y especiales previstas 

en las leyes y en particular las tipificadas en el artículo cuarenta y 

Av. 18 de Septiembre Es-76 y Av. Río Amazonas » Edif. Alamo Piso s Ofic. 504 - 505 

Telf.: 2503 607 / 2503 608 / 2503 610 e E-mail: notaria_s90yahoo.es



  

  

cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, 

como transigir, comprometer el pleito en árbitros, desistir del 

pelito, absolver posiciones y deferir al juramento.- La presente | 

procuración podrá ser delegada a favor de cualquier otro 

profesional del derecho por .parte del mandatario DIEGO" 

GUILLERMO GALLARDO CABRERA .- TERCERA: La cuantía 

de la presente es indeterminada.- Usted señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo, que sean necesarias para 

la plena validez y eficacia de esta clase de contratos.- HASTA 

AQUÍ la minuta, firmada por el Doctor Ángel Rodrigo Washington 

Velasco Crespo ton matricula diez y siete guion mil novecientos 

setenta y Cinco guion dieciocho (17-1978-18) del Foro de 

Abogados. El compareciente acepta en todas y cada una de sus 

partes, para la celebración de presente escritura se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que 

le fue al compareciente por mí el Notario, se ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de todo cuanto doy fe.- 

  

   SR. DIEGO O GUILLERMO GALLARDO CABRERA “7 
CC. ÍF1C5BS3LOAO ON 
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e 7 a NS 

BocroR EDUARDO VILLAÓMEZ VARGAS 
NOr 1O QUIN CUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO
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INSTRUCCIÓN : PROFESION Y OCUPACIÓN. 7 : 
5. Basica old EMPLEADO PRIVADO. V2243laz42 > 

O PLbDOS Y NOMERES DEL PADRES Ci A Sor 
2 GALLARDO GUILLERISO RAMIRO - 

EN CAFELUDOS Y ROMERES CI LA WA DRE $ 
S CABRERA FANNY MARITZA, | 
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    +4 DEL ECUADOR 
de Regi istro Civil, identificación y Cadulación 

“ = >     
Olreccón General de Registro Civil, 
identificación y Celación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

+7 IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1716535040 

    

.Nombres del ciudadano: GALLARDO CABRERA DIEGO GUILLERMO 

  

  

    
  

        
    

   

Signature Not Verified 
Digitally siones ya OSWALDO 
TROYA F 

        

        

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015 2. 08 18-41:32 ECT 
A Reason: Firma Electri nica 

Documento firmado electrónicamente Location on Ecuador. > 
a a E ¡Dd Ars siento inercia PARAR a e 

MA 
le?ad4223473 

  

La impresión de! presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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Dr Eduardo Vilasómos Valiiit > 
v 307 Varna 05 o NOTARIO Diuv ena Y Jar reas 

  
  

  

Se otorgó, ante. mí y en fé de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada de la escritura pública DE PODER + 

ESPECIAL DE PROCURACIÓN JUDICIAL OTORGA EL SR. 

DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA A FAVOR DEL 

DR. ÁNGEL RODRIGO WASHINTON VÉ VEGASCO CRESPO, :.., 
Al . ej RÍA 2 - - Tr. e Eduarie 

Y z o Vulago: Mez 

  

    

   

  

         TA ado Vilca Vargas NO rad . 
S e Ea- 70072 RÍO CAMAS nas e Ei) /. Alamo PROS Ofi. 504 - 505: 

- Telf. 2503 607 //2503 608 y 2503 610 * E-mail: notaría s90yahoo. es



  

7 -- o A - A o uN e - o 

  

256 00: 2 - 3 
Dición Ger 

Iritcazóny cad    
     

  

* Dureecion General % Regiuo Civ a e. . 

“Tdentiicación y y Cedutación. uo - 

  

     

  

   - . REPUBLICA. DEL- ECUADOR. . 

“DIRECCION: GENERAL DE FEGISTRO CiVIL,, , IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION: DE- NACIMIENTO . == 
   

           o - Tomo . de ..a.   

   

          

     
hoy día... LADA er Merino de mo. . 

, el l que suscribe, Jefe de Regist cn más 50 mi 
      
        

       
pida : EAS > 

fr EST DE A 
HA Ma — 

      

     

  

  

    
A - Recanorid. ven — pol - 

   

    

       -Son TEChe +. 

  

  

     

  

aora . 8d 2106 

    
  

ide m 
e LE        

   

  

  

   

Saa 

    

NE IDEN 4 

    
  

  

CI COPIAINTEGRA: - 
2 NACIMIENTO. mó . ——vacmieno—- 
       

27 RESO! LUCIONES-ADM. e 

     

            

    
    

BB preimMoNO o — MATRIMONIO — ——mpoc. SOUCITUD. CUALÁ. CESE CAMBIO BENOMBRE/ROSES 
A JUNIÓN DE RECHO”. AO IDEPUNCIÓN —— A RAZÓN DÉ NONSCRÍPCIÓN-—— “TO. ¡DATOS DEFILIACIÓN: >> 

AI y DEFUNCIÓN; TA — DE- -REC. De UN- O 0 DECHARACIÓNA MOLUNTARIA 
—— ARECOMPUTARZADA PT A A ¡-__ÓAIIIAA 

== 10 a7a6n0s A 
    
  

: - Pd e e A 

AN A == l aras == A AAA 
 



VALORI1,00 

    

     

  

   

      

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR 15 mee een e ELA 

Ir 
LO SERVICIO DEL EXTERIOR LA JIRDA DEL SERVIDOR... A. 

« [] ADOPCIONES ES a _ - [7] INSCRIPCIONES TARDÍAS 
-E3 OTROS sErvICIOS 
[] MULTA CONTRAVENTORES 
[O NATURALIZACIÓN 7 
[ SUBINSCRIPCIÓN DE sENTENGiA > 

USD. 5.00 

No 288072    

      

130 > ha > + <= : 

: LO E 
lion bie A MÁ: li lentii MR SN e o, ; 7 e 

£o, AL ATEN 
A we o e : 

7 0 

DIRECCIÓN OCHERAL DE REGISTRO SV 2 

M
A



> e A - “Nurpero-de Registro: 

   
    

        

    

  

REGISTRO ORIGINAL 

..- mo? .- or ? - Í z 
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- ES Nembres abolido. del fallecido: GUILLERMO RAMIRO" GALLARDO ESTRELLA con céduta/pasaporte No. Co 

0 : O O es, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULINO; ¿estado civil: CASADO, edad: 68 años. o 
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   SE OTORGÓ ANTE EL DOCTOR JOSE ANTONIO CEDEÑO, NOTARIO OCTOGÉSIMO 

PRIMERO, CON FECHA VEINTE Y TRES DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, 

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA SEPTIMA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

POSESION EFECTIVA DEL CAUSANTE SEÑOR GUILLERMO RAMIRO GALLARDO 

ESTRELLA, A FAVOR DE: DIEGO GUILLERMO GALLARDO CABRERA, FIRMADA Y 

SELLADA EN QUITO A VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

DIECISIETE.- 
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